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REUNIDOS

Madrld, 24 de junio de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz. .

Convenlo de eooperaelón entre el MlnIsterIo de Obras Públieaa y Trans
portes, laCom~Autóno-de CaIulrIaa, el cabildo lnaular de Ten...
rife y el Ayun_tode Sama Cruz de '1'eIlerlfe para actuaciones

relátIVaa lO! -..atoProvInelal de Vl9Iendas

sUsertto. previa tramitación reglamentaria;entre el Ministerio de Obras
Públicaa y TransPorte, la ComunIdad Autónoma de Canarlas, el Cabildo
Insular deTenerife y el Ayuntamiento de. Santa Cruz de Tenerife, el día
23 de junio de 1992 un Convemode cooperación para actuaciones relativas
al Patronato Próvincial de Viviendas, y en cumplimiento de lo estableddo
en el punto novenó del Acuerdo de Consdo de Ministros de 2 de ntarJ:o
de 1990 (cBoletín Oficial,del Estado- del 16), procede lapubliea-ción de
dicho Convenio, que figura como ~ex()de esta Resoludón.

RESOLUCION de 24 dejlm'<> de 199~ de la DíreccWn Geru¡.
rol para 14 Vivienda Y Arquitectura, _14 que se dispom
la publicaoí6n 'del Cotwenio de cooperación entre el Minitr
_ de 0I>ras PiIJ>licas Y Transporte.< 14 Comunidad Aut6
noma de Ca""""", el Cabildo lnsuktr de Terwrife Y elAyu","
-.., de _ ar... de Tener¡(e paro actuacimles re~
Uvas al1'atro1uJto ProVincial deV;,_.
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En Madrid, a 23 de junio de 1992,
De una parte: El excelentísimo señor don 'José Borrell y Fontelles.

Ministro de Obras Púbücaa yTranaportes.
De otra: El excelentísimo señor don.Angel Delgado Martín, Gobernador

,Civil de Tenerife y'Presidente del Patronato Provincial de Viviendas Socie.
dad Beuéflca de Conatrucclón 14 Candelaria.

De'otra: El excelentíSimo señor don lldefonso Chacón Negrin, Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de la Comunidad Autónoma de
Cauarlas.

De otra: El ilustrlsimo señor don Adolfo Hoyoa IJmón, Consejero del
excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife,faCuJ.tadopara em act:opor
Acuerdo Plenario de dlcha1natltución de 19 dejunio de 1992.

.Yde otra: El Uustrlslmoaellor don José Emilio Garc(¡l Gómez, Alcalde
PresIdente del Ayuntamlento "'~ llanta Cruz de Tenerife.

Las partes se reconocen ,mutuamente en la c8lidad-eon 'que eada mm
intervieJ]e con capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este C-on
venio y al efecto

físicas serán conformes con la I\OfUl3tiva en vigor en materia de viviendas
de protección oficjal de PIVmoción,pú:b~,En caso de que resultanm
ViVi~ndaavacan"', éotal! qIledarán a dispoalélóu de la Administración

'actuante'para su',~iónéit régb;nen de compraventa ,Q alquiler a núcleos
fant.iliares que tefuian los requi$itos establecidos por la normativa en vigor,
e idénticamente se procederá en la -adjudicación de locales, siendo preciso
en ambos casos.el informe previo de la Comisión de Seguimiento sobre
las'condiciones de'cesión,

Séptima.-8e constituirá una Comisión Técnica de Seguimiento de la
ejecución del presente Convenio así com~ para proponer sugerencias y
alternativas ante las eventualidades qué ptiedanpro<lpcirse en sudesarro-
lio, compuesta' por cinco miembros, designados, uno, por el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes; uno, por la Delegación del Gobierno
en la Comuniad Autónoma; dos, por la Adminí~ónAutonómica, y

. uno, en s~ caso,por el~tamientodt!'Puertollano,~ cual seprol>ondrá
pa,rtícipar en las actuaciones previstaS de acuerdo con sus posibilidades.
Dicha Comisión deberá, rel1nirse con una', perlodlCidad. cuando menos,
'semestral y sus conclusion~yrecomEmdaei0nesserán elevadas a las Admi
nistráciones representadas ene8te,Convenio. A sus reU!liones podrá ser
inVi~la clireclón faA:ultativa. de las obras.
. . Octava..,.El ~nte Con~ulo .tendrá efe<tlv\qad a partir de la fecha
de, suscripción del mismo, ,fiJ:ializando' ala terminación de las actuaciones
que constituyen su objeto. .

El MinIstro de Obras Públias y Transportes, José BorreUi FonteUes.-El
Col1ll<\lero de Polltica Territorial, Gregorio Sanz Aguado.

reponer a 105 afectados-por la mencionada situación a condiciones de
ViVienq.. digna.

En su virtud, las pártes represéntandas otorgaD. el presente Convenio,
de aeuerdocon las siguientes e8tipulacio~es:

Primera.-LaJunta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través
de la Consejería de Política Territorial, en ~rclcio de sus atribuciones,
promoverá las actuaciones a desarrollar en el polígonQ .VlJ'8en deG~,
de Puertollano, para la ~ecución de las obras de urbanización, rehabi~

litación y reposición de viviendas que sea- precisn realizar para dotar al :
citado polígono .Virgen de Graci.a>t de- unas condiciones de habitabilidad.
aceptables.

Segunda..-Las aetuaelones·ántes indicadas serán:tinanciadas 8160 por
100 por el Ministerio de Obras Púbücaa y Transportea, a travéa de la
Dirección General para la Vivienda y Arquit/¡lctura y por la Junta de Comu~
nidades de Castllla-La -Mancha -8 tra'Vés de la ca~ de Política
Territorial.

Laaportación del Ministerio de Obras Públias YTransportes se realizará
mediante subvención a foudo perdido hasta un total de 1.600 millones
de pesetas distribuldos en cuatro anualidades de 400_millones de pes~tas

desde 1992 a. 1995 inclusive, supeditándose su desembolso a lo que 'se
establece enlaestipulaclón quinta y a las correspondientes disponibi
lidades presupuestarias.

La aportación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cifra
da asimismo en 1.600 millones de pesetas, comprenderá todos los gastos
derivados de las operaciones de reparación y--realojami~$efectuados
yen curso de ejecución así como las nuevas obras de rehabilitación precisas
para completar las actuactones amparadas por este Convenio" que se clf~
en 800 millones de pesetas. distribuidas en cuatro anuaUades tguaJ:es en
sucliantla.

Tercera-La Consejería de Pólitia Tern,torial se'compromete a aportar '"'
los solares necesarios para la,construcción de los nuevos grupos de vivien-
das, derivados de las actuaciones de reposición. .

Si el coste total de 138 BCtuacl\?nes contempladas en el programa de
actuaciones previsto en la ~láusulaquina superase la suma'de los importes
a aportar por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes YPOI;' la- Junta
de Comunidades de Castilla-La ~cha, anteriormente establecido, el exce
so resultante correrá por 'cUenta de esta (útima y con _cargo a su
presupuesto. ~

Cuart:a.-La ejecución del programa será a cargo de la Junta de Comu
nidades de Castilla·La Mancha, a través de la Col1ll<\lerla de PoUtica 'l'erri
tonal, cuyos servicios. tendrán a su cargo la aprObación de los proyectos
y la dirección de las obras, así como autorizarán la certifiaci6n del trfiporte
de las obras realizadas. 'La financiación estatal de las actuaciones deberá
hacerse constar en toda la información qu.e sobre las fiÚsmu se efectúe
yen particular en'_lo carteles exteriores descriptivos de ,las,nUs~.

Quinta-El desarrollo dalas actuaciones objeto del presente Convenio
se,hará de acuerdo con un Plan que deberá ser elaborado porla'Consejería
de Política Territorial de la Junta dé Comunidades de C8st!Jla-La: Mancha
y que, necesriamenre,-deberá contener'una, especi:ficaclóndelas actua
ciones fíSicas a realizar, así cómo de las restantes operáciones. incluidas
las, de tipo jurídico, realojamiento, adjudicación y cesión de viviendas;
su desarrollo temporal mediante calendario al efectO y las preyisíones
de necesidades económias y de recursos fi.nailcieros para la ejecución de
las actuaciones citadas. El periodo de duración de las actuaciones'previstas
será de cuatro años como máximo salvo que razonesjustifiadas impidieran
su conclusión en dicho plazo.

Dicho Plan deberá 'ser aprobado por la Comisión de Seguimiento que
se establece en la estipulación séptima, ala cual deberá ser presentado
en el plazo máximo de seis meSes, contados a partir de-la firma del presente
Converiio.

Una vez aprobado el citado Plan de actuací0nes y el 'gasto correspün·
diente, la Dirección Generalpára la Vivienda y Atquitéctura del Ministerio
de Obras Públias y 'l'ransportes procederá 1'1 pago del 50 por 100 de la
anualidad prevista para 1992. 'El resto de la financlaeión, en su Caso, se
desembolsará de aeuerdo con las anualidades que al efeto ise'establezcan
Y,las correspondientes disponibilidades presupuestarias, de,confonnidad
con el ritmo de ejecución de las actuaciones y prev.la justi1'icación de los
gastos realment:e producidoS. El importe de cada anualidad que' no 'se
haya invertido en el Etiercicio correspondiente podrá trasladarse a siguien·
tes ejerici08 siempre que existan disponibilidades presupuestarlas para
ello.

Sexta-En la ceSión de lás viviendas a sus adjudicatarios se seguirán
las nonnas en vigor para las de promoción pública, sin petjuieio de los
derechos que, en su caso~ pudieran corresponder a los actuales usuarios
de lasviviendas objeto.-de rehabiIitaciórto'reposición. El número deviviel)A8
a reponer no será superior al áCtUalmente existente y' suscaraterlsticas
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EXPONEN

Que el Patronato Prc:?vincial de Viviendas «Sociedad Benética La Can
delaria- llevó a cabo la promoción de, los grupos de viviendas cuya denl>"
minací6n, emplazamiento y número de, viviendas es el siguiente:

Denominación: Santa Clara. Emplazamiento: Santa Cruz de Tenerife.
Número de viviendas: 816.

Denominación: San Pío. Emplazamiento: Santacruz de Tenerife. Núme
ro de viviendas: 300.

Denominación: Sornosierr&. Emplazamiento: Santa Cruz de Tenerife.
Número de viviendt¡s; 1.698.

Denominación: "San Ignacio. Emplazamiento: Santa Cruz de Tenerife.
Número de viviendas: 20.

Que los citados grupos de viviendas, prorw¿vidas al amparo de la pro
tección oficial, han experimentado un proceso de deterioro físico, causado
tanto por sus propias características constructiváS, como por el transcurso
lle los años y la carencia de una adecuada conservación, que' en la actua
lidad exige la puesta en práctica de actuaciones de rehabilitación Y. en
su caso, de reposición que eviten la progresión del cltado proceso de degra-

. dación y restituyan' a los usuarios de las citadas viviendas a condiciones
adecuadas de pábitabilidad, de conformidad~onel derecho a una vivienda

.·digna garantizado por la Constitución Española.
Que la complejidad y el volumen de las actuaciones a realizar excede

,de la capacidad' del Patronato promotor, que una vez cumplidos susobje
tivos 'fundacionales debe extinguirse, así como de la de los propios usuarios
de las viviendas, familias i::Ie escasoS recursos eConómicos, siendo por ello
necesario el concurso y actuación coordinada de las distintas Adminis-
traciones Públicas, por razones de evidente interés social.

Que en consideración de lo anterior, las Instituciones representadas,
en ejercicio de sus respectivas competencias.y responsabilidades, han con
siderado ,conveniente llevar a cabo _una actuación coI\iunta orientada a
reponer a los afectados por la mencionada situación a condiciones de
vivienda digna.

En su virtud, las partes representadas otorgan el presente Convenio,
de acuerdo con ias siguientes estipulaciones:

Primera.-El Ministerio de Obras Públicas y TranspoI:tes. a través de
la Dirección General para la Vivienda, y Arquitectura se compromete a:

La financiación del 50 por 100 del coste de las ~ones de reha
bilitación y reposición de las viViendas de acuerdo con el Plan que al
efecto _se establezca, y las disponibilidades presupuestarias de cada

. ejercicio.

Segunda,-La Comunidad Autónoma de canarias, a través de la Vice
consejería de Vivienda, se compromete a:

La financiación del 30 por 100 delc08te de las actuaciones al que
se refiere la estipulación primera.

La supervisión de los proyectos, de la ejecución y de la certificación
de las obras, así como el seguimiento financiero de las mismas, sin perjuicio
de las competencias al respecto de las restantes~.

Tercera.-El Cabildo Insular de Tenerife se comprom~tea:

La financiación del 10 por 100 del coste 'de las actuaciones al que
se refiere la estipulación primera, 1& cual podrá efectuarse mediante el
desembolso de la cuantía resultante o mediante la aportación de terrenos
u otros inmuebles de interés· para los objetivos del presente Convenio
o en obras l,ie infraestru'etura o equipamiento dentro del coI\iunto de
actuaciones.

Cuarta.-El excelentísimo A)"llntamiento de Santa Cruz de Tenerife se
compromete a:

La fmanciación del 10 por 100 del coste de las actuaciones al que
se refiere la estipulación primera, la cual podrá efectuarse mediante el
dE>sembolso de la euap.tía resultante, mediante la aportación de terrenos
u otros inmuebles de interés para los objetivos del presente Convenio
o en obras de infraestructura o equipamiento dentro del COI\Íunto de
actuaciones.

Dentro del porcentaje citado se incluirá, asimismo, la valoración de
los gastos de gestión de las actuaciones indicadas en los párrafos siguientes
y cifrada en elS,07 por 100 del coste de las mismas.

El proyecto y ejecución de las- obras de rehabilitación y reposición
de viviendas incluidas en el Plan de Actuaciones, la aprobación de las
certific,k:iones de obras y liquidaciones de las mismas y las operaciones
de realojamiento, acljudicación y. cesión, en su caso, a los usuarios de
111.-:; vivi('ndas. En el desarrollo de las citadas actuaciones se estará a lo
previsto en la estipulación sexta. La Corporación podrá encomendar la

gestión de las actuaciones a _Viviendas Municipales de Santa Cruz de Tene
rife, Sociedad Anónirna-, Sociedad especializada en este tipo de actividades,
de capital íntegramente municipal.

La aceptación de la cesión que 'se haga a favor del Ayuntamiento del
patrimonio residual resultante de la liquidación del Patronato Provincial
de Viviendas Sociedad Benéfica de ,Construcción La Candelaria.

Quinta...;.El Patronato Provincial de Viviendas Sociedad Benéfica de
Construcción La Candelaria se compromete a:

Llevar a cabo las actuaciones de regularización jurídico patrimonial
conducentes a la liquidación y extinción del mismo, según un proceso
que deberá estar concluido con carácter definitivo con anterioridad a la
finalización del Plan de Actuaciones que al efecto se apruebe. Dicha liqui·
dación inclúii-á,' en su caso, la· cesión al Ayuntaritiento del patrimonio
residual del Patronato, así como la cesión del restante activo y pasivo
que resulten del balance de liquidación, sin perjuicio del cumplimiento
de lOs trámites legales que sean preceptivos, así como de las competencias
de los órganos rectores del.Patronato.

Las operaciones de liquidación y regularización patrimonial se llevarán
a cabo en colaboración con el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerne,
sin perjuicio de las competencias de los OrgaIl08 rectores del Patronato.

Sexta.-EI desarrollo de las actuaciones oQjeto del presente Convenio
se hará de acuerd9 con un PIan que deberá ser elaborado por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en colaboración con
las restantes Instituciones representadas y que necesariamente deberá con
tener una especificación de las actuaciones físicas a realizar, así como
de las restantes operaciones, incluidas las de tipo jurídico, realojamiento,
adjudicación y cesión de viviendas; su desarrollo temporal mediante calen
dario al efecto y las previsiones de necesidades económicas y de recursos
fmancieros para la ejecución de las actuaciones citadas. El período de

~ duración de las actuaciones previstas será de. cinco años como máximo,
salvo que· razones justificadas impidieran su conclusión en dicho plazo.

Dicho plan deberá ser aprobado por la Comisión institucional de segui
miento que se establece en la estipulación novena, a la cual deberá ser
presentado en el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la
fmna del presente Convenio.

La participación de las distintas Instituciones deberá hacerse constar
en cuanta información áI público se refiera a las actuaciones objeto del
presente Convenio y, en particular, eulos carteles exteriores descriptivos
de las obras.

Séptima. l.-El desembo~de las aportaciones financieras de las dis
tintas Administraciones se hará de la forma siguiente:

a) La cantidad de 50:000.000 de pesetas por el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes y la cantidad de 24.000.000 de pesetas por la Comu
nidad Autónoma de Canarias, a la firma del presente Convenio.

b) Un 25 por 100 de la primera anualidad que corresponda a cada
Administración, una vez sea aprobado el Plan de Actuaciones.

c) El resto de la primera anualidad, de acuerdo con el ritmo de eje
cución de las actuaciones, previa: justificación de los gastos realmente
producidOs.

d) El resto, de acuerdo con las anualidades que al efecto se establezcan
y las correspondientes disponibilidades presupuestarias, de conformidad
con el ritmo de ejecución de las actuaciones, y previa justificación de
Jos gastos realmente producidos.

El importe de cada anualidad que no se haya invertido en el ejercicio
correspondiente podrá trasladarse a siguientes ~ercicios,siempre que exis
tan disponibilidades presupuestarias para ello.

2. El desembolso de la aportación del Ministerio de Obras Públicas
yTransportes y, en su caso, de) Cabildo Insular se efectuará a la Comunidad
Autónoma de Canarias, previa justificación de los gastos realmente pro
ducidos, la.cual a su vez transferirá los recursos necesarios al Ayunta
miento, de acuerdo· con el apartado 1 de la presente estipulación, con
excepción de las cantidades previstas en lna apartados a) y b) delpunto
anterior, que serán transferidas dire<:tamente a la Administraci6n gestora
de las actuaciones.

Octava.-En la cesión de las viviendas a sus adjudicatarios se seguirán
las normas en vigor para las de promoción pública, sín perjuicio de 1<.:18
derechos que, en su caso, pudieran coITeSpund'.~ra lus actuales usuarios
de las ~iviendasobjeto de rehabilitación o reposición. El número de vivien
das a promover no será superior al actualmente existente y sus: ("arde
terísticas físicas serán conformes con )a normativa en "\oig(Jr en materia
de viviendas de Prote<:ción Oficial de promoción pública. En caso de que
resultaran viviendas vacantes, éstas quedarán a disposídón de la Admi
nistración actuante para su cesión en régimen de compraventa o alquiler
a núcleos familiares que reúnan los reqUisitos estableC1dus por la normativa
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ANEXO

- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglament.o para
la ttiecución del Real Decreto Legislativo Í32O/ 1066, de 28 de juruo, de
Evaluación de bnpactQ. Amblentld, se hace pllblica,para general cono
cimiento, la Decla:raclón de Impacto Ainbjental que se transcrfbe a con·

J tinuaei6n de esta Resolución.

Madrid, 12 de dlciembre.de 1992.-ElDireelorgeneral, Domingú .Iíméne7>
Beltrán.

y plaoo de validez hasta el 31 de diciembre.de Uí97.

y para'que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley31j1987,
de 18 de· diciembre, de Ordenación de las _Telecomunicaciones (...Boletín
Oficial del EstadQll- número 303, del 19)¡ expido- el presente certificado
en los té~inos establecidos -en- -e1artkulo ,'14-.2 ,del Reat Decre"
to 1066/lll69.

Madrid, 16 de diciembre de 1992.~El Oireci.or general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Arlfto.

CertU\cad" de acept¡oclón

En virtud de lo 'establecldoen el, Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de laS Telecomunítaciones,
en .relación_ con los equipos~apaiatos,dispositivos y sistemas. a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real De<;re
to 1066/1989, de 28 de agosto (.iloletln OflClaldel Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite· por la 'Dirección General de Telecomuni
caciones el presentece~ode aceptaci6n, para el

Equipo: Terminal facsúnlfgrup0-3.
FabriCado por: cánon, en Japón.

. Marca: «Canon•. '
Modelo: Fax-L700.

por el cumplimiento de la normativasiguiente:

Real Decrete 1584fl990. de 30 de noviembre (<Boletln Oficial del Esta
do-de 1200 diciembre),

m 97920737

RESOLÚClON de 16 M diciembre M 1992, M la Direcci6n
~'de~'Unic~pOr la/lye,se otorga el ceT

t\Í'iea<lo de~ al termitia!facsímü grupo-f/, marca
.C<m<>n-, 11IO<loIo FtW-L'lfio.

RESOLUClON M 18 M 4ícúmlbre M 1992, de la Dirc<:ci6n
~ M Política Ambienta/, por la que se Jw,ce pública
la"1Jectaración;M 1mpaotoAmbienta! sobre elj»,6¡¡ecto de
varia"'" de la eN4$(J, de (;;j6n a Sév!Ua, ])"'1tos kilQmé
lricos 415,6 ~m,o. 'Irá"",: Bijar (oem}Puerto de &ijar,
provincia <le Satamanw, M la Dirección Ge1wral M
Ca1Teteras. _, .
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con la inscripción

Como· consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 M agosto (.Boletln Oficial.del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba elRegiamento dedesarro
llo de,la Ley 31/198'i, de 18de<dieiem~,de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, &lJa.ratoB, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 21rde. dicho texto legal,: a instancia
de .Canon Es~SOciedad Anóllirna-, con domicilio social en Madrid,
Joaquín Costa, 41, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo;.a, marca «Canon., modelo Fax-L760, con la ins
cripción E97 92 0737, que se inserta como anexo a 1& presente Resolución.

En cumplhniento de lo previsto en elartieuIo ~8.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28de agostil, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inScr1pclón en el Registro de Im:por
t8dores, Fabricantes o Comercializádores que ot9rgará.la Adniinistración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de diciembre de UI92.-El Director general, Javier Nada!
Arifto.
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a) Una, de Cárácter institucional, compuesta por siete miembros desig.
nados: Dos pq,r el Ministerio de Obras Públicas y Transportes; uno, por
el Gobierno Civil de San'bi Cruz de Tenerüe; dos, por la Comunidad Autó
noma de Canarias; uno, por el Cabildo Insular de Teneme, yuno, por
el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerlfe.

Dicha Comisión tendrá como funciones las de aprobar el Plan de Actua
ciones y sUs posibles modificaciones, la conformidad previa a 108 ant;e
proyectos de obras, el seguimiento global de las actuaciones y la resoluci6n
que proceda sobre las recomendaciones y_concluSiones que le eleve la
Comisión técnica, así como cuantas otras se consideren precisas para el
cumplimiento de los objetivos- del presente COnvenio.

Para la adopción de acuerdos se requerirá la conformidad de, al menos,
tres cuartas partes. de sus miembros.

Deberá reunirse al menos semestralmente, no obstante, PQdrá hacerlo
cuantas veces las circunstancias así lo aconsejen.

b) La -otra Comisión tendrá carácter técnico y estará compuesta, &Si
mismo, por siete.:tme~pros",tulrepresentación de las Insti~cion,eainte-r

vinientes y designadas de forma i~ti~ a la de la Cotnisi6n ~titucional.
Tendrá ~omG funciones ~ segui~íento técnlco:de-Iu actuacioneS~

venidas, él examen y conformidad, en su caso,de los proyectosy,pliegos
de condiciones par:a. la contratación de- obras. y 1& eonfonpidad previa
a la aQjudicación de las mismas; así-como de 185 condiciones de cesión
de viviendas y locales;que sean objeto de 'reposición, según las propuestas
que a tal fin -efectúe la' Administración gestma -de las-.ctuaciPnes,así
como cuantas funciones le sean encomendadaapor la Co~n-j,nstltu
ciQnal a la que se refiere el apartado anterior,proponiendo, en 8U caso,
cOnclusiones y recomendaciones a las Instituciones representadaS.

Para la3d.opción de acuerdos se tequ~la conformidad de, al menos,
tres cuartas partes de sus miembros.

La Comisión técnica deberá. reunirse Con una periodicidad' cuando
menos mensual, o "cuantas veces las <:ircunstanc~así lo aconsejen. A
estas- reuniones podrá ser invitada'}a dirección facultativa' de las-obras,
un representante del ,Patronato Provincial de Viviendas «Sociedad:Benéfica
de Construeci.ón La Candelaria. hasta la extinción del mismo, o cualquier
otra persona que por interés o eualificaciónse considere oportuno;

Décima.-EI presente,Convenio tendrá efectividad·a partir de la fecha
de suscripción del mismo; finalizando a la tenninación deIas actuaciones
que constituyen su objeto;

El Ministro de Obras Públicas y Transportes, josé BoUen y Font;e.
Des.-El Gobernador Civil de Tenerife, Angel Delgado Martín.-EI Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, Ddefol\8O Chacón Negrln.-El Con
sejero del Cabildo Insublr de Tenerife, Adolfo Hoyos Limón.--El Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri!e, José Emilio GllI'CÍa
G6mez.

en vigor, e idénticamente se procederá en la a<\judicacl6n de locales, siendo
preciso en ambos casos el informe previP de la Comisión técnica de: segui
miento sobre las condiciones de cesión.

Por lo que se refiere a las viviendas que sean objeto de repOsición,
el importe de las oil.ras deconstrucción deJas nuevas v\Vi~no será
superior al resultante de ~ a.plicacióp. del módulo ponderado para Vivi.en
das de Protecci6n Oficial, en función' de la sup~rficie a construir y la
fecha de inido de obras.

El iInporté total de las actuaciones, tanto de reposición. comQ. de reha
~i1itaciónde viviendas,' se cifra en 8.693.000.000 de pesetas.

En caso de producirse un mayor coste del seflalado con carácter glQbal,
la diferencia hasta un máximo del 10 por lOO será financiada por las
Administraciones representadas. en la proporción establecida en estipu
laciones anteriores. En el. caso de que, por causas imputables a ~ gestión

, realizada por parte de la Administración gestora deIas opel1lciones de
construcción, rehabilitación-y acijudicación de laS vMendas, ~generase
un sobrecosto superior al 10 por lOO, éste corre~ a cargo de la citada
Administración.. En o~o'caso, el citado incremento será financiado por
todas las Administra:cioneslntervinientes y en la proporción establecida
en las estipulaciones anteriores.

En el supue~to de que el coste final de las actuaciones fuera inferior
al importe consignado, se mantendría la aportación financiera respectiva
por cada una de las Administraciones participantes, si bien el excedente
financiero -deberá aplicarse por la Administración gestora de las opera
ciones a actuaciones similares en materia de vivienda social promovidas
por Administraciones Públicas, previo acuerdo de la Comisión institucional
de seguimiento del Convenio.

Novena.-Se constituirán d9S Comisiones de seguimiento de las·act;ua.
ciones objeto del presente.Convenio. .


